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DTE: LORENZO DE JESUS MARIN GOMEZ 
DDO: COLPENSIONES - PORVENIR  
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para representar a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones se le 

reconoce personería a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S. representada 

legalmente por el señor Rodrigo Palacio Cardona identificado con cédula de ciudadanía 

71.718.336, y al doctor Fabio Andrés Vallejo Chanci identificado con cédula de 

ciudadanía 71.379.806 y tarjeta profesional 198.214 del Consejo Superior de la 

Judicatura, representante legal suplente para procesos especiales de Colpensiones de 

dicha sociedad, y por sustitución de éste se le reconoce personería a la doctora María 

Alejandra Vallejo Arcila identificada con cédula de ciudadanía 1.037.600.924 y tarjeta 

profesional 249.193 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 

Notifíquese,  

Jaime Alberto Aristizábal Gómez   

Magistrado 
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 113 de Junio 30 de 2021  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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